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BOTETIN OFICIALffi
DELGOBTERNo DELESTADO DE BAJACALTFORNTASUR et

SOLICITUD de Licencia por tiempo indefinido para separarse de la funóión Notarial al C.
Licenciado Guillermo Santillán Meza, Notario Público Número 20 (Veinte), con
residencia en Santa Rosalía, Municipio de Mulegé, Baja California Sur.

NOMBRAMIENTO expedido a favor del C. LicEnciado Laurence Arballo Quiñones,
como Notario Público Suplente de la Notaría Prlblica Número 20 (Veinte), con residencia
en Santa Rosalía, Municipio de Mulegé, Baja California Sur.

TAS I.EYES Y DE AS DISPOSICIOII€S SUPERIORES
SO}I O€TJGATORIAS POR EL HECHO DE PUBLIC¡RSE
EN ESTE PERICDICO.

DIRECCION:
SECRETARh GENERqL DE GOB¡ERNO

CORRESPONDENCIA D€ SEGUNOA CLASE
REOSTRo ocol{o. 01,{0883

c¡RACI€RtSTlOqS 31511¿16

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO



¡ODEN E¡DCUTÍI¡O
DILA ÁDO DE

BA¡A C¿T¡PINIA STN

'201 0, Año ctet B/i'sntenüio de,ymff"y#.

ING. NARCISO AGÚNDEZ TONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
EN ATENCTÓN A |á SOLICTTUD DE LICENCIA POR TIEMPO
INDEFINIDO PARA SEPARASE DE LA FUNCIÓN NOTARIAL OUE
PRESENTÓ EL C. LICENCIADO GUILLERIIO SAT.ITILLAN MEZA,
NOTARIO PÚBLICO N{'MERO 20 (VE|NTE), CON RESTDENCTA
EN SANTA ROSALIA, MUNICIPIO DE MULEGE, BAJA
CALIFORNIA SUR, CON LA FINALIDAD DE PARTICIPAR COMO
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE MULEGE POR EL
PARTIDO DE I.A REVOLUCION DEMOGMTICA. EN RAZÓN DE
LO ANTERIOR, CON EL CARGO DE GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, Y EN EJERCICIO DE I.AS ATRIBUCIONES
OUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 1 Y 28 DE I.A LEY DEL
NOTARIADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, TENGO A BIEN
CONCEDER AL FEDATARIO PÚBLEO SOLICITANTE LICENCIA
POR TIEMPO INDEFINIDO PARA SEPARARSE DE LA FUNCIÓN
NOTARIAL A PARTIR DE ESTA FECHA.

PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA QUE SURTA LOS
EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR.

AGOSTO DEL

DOTIINGUEZ
GOIIERT{O DEL EITADO

DE ¡AJA CALIF OR N tA TUR GENERAL DE

C.c.p.- tlc. R8[Én Al€io Pa.ra O,€da, Orsctor c€ner¿t do Asurfos ju.ldtcor det cobbrno d€t E6trdo de B.C.S.. Dara su
conocinigíio y obclos l€g6les.
C.c.p.- Lk. Mgnuel P€rana Higuora. E¡cargado dcl Archivo Gen€ral de Notarias, pars 8u @na¡misnto y ebcios
l€Cal€6.



ING. NARCISO AGÚNDEz TONTANO,
GOBERNAOORCONSTITUCIONAL OEL ESTADO DE BAJA
CALIFORTTIIA SUR, EN USO DE LAS FACULTADES QUE iIE
CONFIEREN LOS ARTICULOS 79 DE LA CONSTITUC|Óil POLITICA
DEL ESTADO DE BA'A CALIFORNIA SUR, I, 11, 27, 28 Y N
FRACCIONES SEGUNDA Y CUARTA, 30 Y 3I DE LA LEY DEL
}IOTARIADO DEL ESTADO OE BAJA CALIFORNIA SUR.

TENGO A BIEN RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A
FAVOR DEL C. LIC. LAURENCE ARBALLO QUIÑONES, COMO
NOTARIO PI]BLICO SUPLENÍE DE LA NOTARÍA PÚBLICA
NÚMERO VEINTE, CON RESIDENCIA EN SANTA ROSALIA,
MUNICIPIO DE MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR, CUYO
TITULAR ES EL C, LIC. GUILLERi'O SANTILLAI.¡ MEZA, DEBIDO
A QUE AL PROFESIONISTA REFERIDO CON ESTA FECHA, SE
LE CONCEDIÓ LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO PARA
SEPARASE DE LA FUNCIÓN NOTARIAL, DEBIENDO
DESEMPEÑAR LAS MISMAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES
QUE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR Y DEMAS ORDENAMIENTOS IMPONEN A LOS
NOTARIOS TITULARES EN SU EJERCICIO, PUDIENDO ACTUAR
UNICAMENTE DUMNTE LA AUSENCIA DEL TITULAR DE LA
NOTARÍA PIJBLICA NIJMERO VEINTITRES. YA QUE LA
VIGENCTA DE LA RATIFICACIÓN DEL PRESENTE
NOMBRAMIENTO SERA POR EL TIEMPO QUE EL TITULAR SE
ENCUENTRE SEPAMDO DE I-A NOTARIA O QUE SE REVOQUE
SU NOMBRAMIENTO, EL PRESENTE NOMBRAMIENTO NO
GENERA PARA EL SUPLENTE DERECHO ALGUNO.

PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA QUE SURTA LOS EFECTOS
LEGALES QUE HAYA LUGAR.
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c. Ltc.

C.c.p.- L¡c. Rarnóo Alejo Psrra OJeda, D¡rEctor G€ooral de
conocim¡cnto y efocioc legalo8.

del Goü¡emo del Esiado de B.C.S.. o¿ra

C.c.p.- Llc. Manu€l Per¿lt Hlguera. Encárgado del Arclrlvo G€no¡al de Notaflas, p€ra 6u cofloc¡nlento y eleclos
b€El€a.

DOMINGUEZ'


